RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000420, Ent. N° 328/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada No. 47/12 para la explotación comercial de parador desmontable en Playa Manantiales ruta 10 Km 164.500;

RESULTANDO: 1) que, efectuada la publicidad correspondiente, el 20/9/12  se presentó únicamente la firma JOSBERY S.A.;

2) que el plazo de la concesión desde el 8 de diciembre de 2012 hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2013, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos similares; con la opinión del Municipio de San Carlos;

3) que, por Resolución Nº 07537/2012 de fecha 26/10/2012, el Director General de Hacienda adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Abreviada 47/12 a la empresa JOSBERY S.A. por un canon en efectivo por la primer temporada de $ 322.000, inversión en obras a realizar por un valor de $ 1.100.000., inversión en equipamiento de $ 640.000 y publicidad a favor de la Intendencia por la suma de $ 60.000, la que le fue notificada el 31.12.2012; 

4) que de conformidad con lo informado por la División Tributos, el 28.11.2012 se notifica al Adjudicatario que disponía hasta el 30.11.2012 para abonar el canon respectivo, el que se hizo efectivo el 31.12.2012;-

CONSIDERANDO: 1) que el numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de 11/05/2005, en redacción dada por Resolución de 28/03/2007, establece que “Los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal...”;-

2) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución del 11/05/05 en redacción dada por Resolución de 28/03/2007, en razón de que se remiten las actuaciones ya habiéndose notificado la adjudicataria con fecha 28.11.2012 y pagado el canon respectivo con fecha 31.12.2012;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y 
3) Devolver las actuaciones”.
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